
 

 

 

ACUERDO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD  
celebrada el día 24 de mayo de dos mil seis  

 

 

7.- Aprobación, si procede, de la propuesta sobre el régimen de 

convocatorias de exámenes en la Facultad de Filosofía y Letras.  

 

La Junta aprueba el establecimiento de dos convocatorias de exámenes que se 

realizarán para las asignaturas del primer cuatrimestre durante los periodos de febrero 

y septiembre, y para las asignaturas de segundo cuatrimestre y anuales durante los 

periodos de junio y septiembre. 

 


